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Laa layap, órdanaa y aouncloa ana ha van da laaartana «a los 
V-urnaa* OnciAUS »e han da mandar al Jafa Político raatwcÜTO 
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OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.911 

OE DIEZ A D O C E Y D B TRES A SEIS 

1 P R E C I O & £ S U S C R I P C I O N 
Centros o .leíales.—En esta capí ti!, llevado i domicilio, 2,60 peseta» 

mensuales: fuere de elle, 3,50 sj mes, !0,50 el trimestre, 81 al semestre j 
42 por un ano. 

Pariicuicires.—En esta capital, llt/ado 4 domicilio, 3 pesetea mensua
les y futía de ella, 4 al mes, 12 el trimestre, 3 4 al semestre y 4 8 el año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, en la Admlnistrrción del B O L S T Í N , 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—Fuore de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A O E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linca o fracción... 1,00 » 

l >!-i • o « u o i t r , S O e é n t i m o a . 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

i. M . la Reina Doña Victoria Eugenia. 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su Im
pértante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
nersonas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
S u b s i s t a n c ¡ * s . — C i r c u l a r . 

Llama la atención de este Gobierno que, 
no obstante las circuiares de 1.* del actual 
y las insertas en cl B O L E T Í N O F I C I A L núme
ros 66 y 71, del 17 y 23 del propio mes, re 
cordadas telegráficamente, los señores A l 
caides que se expresan al final no hayan 
remitido las re aciones juradas y los estados 
reclamados de las existencias de trigo, ha
rinas, patatas y demás artículos que tengan 
los acaparadores en su poder, expresando: 

i'.9 Si está asegurado en la localidad el 
consumo de trigo y harina, como las pata
tas, hasta la próxima cosecha; y 

2.0 Si hay además existencias disponi
bles para abastecer otras provincias, con 
signando el número o cuantía, y en ceso 
negativo, o sea el de ser insuficiente, decir 
la entidad que calculen falten de ambas 
substancias alimenticias. 

Tal negligencia en cumplir un servicio 
de transcendental importancia, dadas las 
circunstancias que origina la contienda eu
ropea en materia de subsistencias en los 
países neutrales, y en España, por consi
guiente, es de un efecto deplorable en quie
nes por ministerio de la ley, como son los 
Alcaldes, los encargados de tan sagrada obli
gación, que no cumplan con lo que se les 
tiene interesado; y, por tanto, hago ua lla
mamiento a su celo para que no se repita 
el caso de que tenga que recordarles tal de
ber; en la inteligencia de que, en lo sucesi 
vo, semanalmente enviarán ios datos de re
ferencia, según el modelo inserte en el B O 
L E T Í N O F I C I A L del 23 del corriente mes. 

Madrid, 29 de Marzo de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 
Sres. Alcaldes de Alcalá de Henares, A l 

dea dei Fresno, Anchuelo, Barajes, Berrue
co, Boalo, Braojos, Buitrago, Canencia, Ca

rabanchel Alto, Carabanchel Bajo, Ciempo 
sutsios, Cobeña, Corpa, Daganzo, Escorial, 
Fresncdillss, í'uencarral, Garganta, Car 
gantilla, Gascones, Horcajo, Hortaleza, La 
Caorera, La Hiruela, La Olmeda de la Ce
bolla, Los Molinos, Madaicos, Mirrflores 
de la Sierra, Navarredunda. Nuevo Baztán, 
Oteruelo Perales, Pinilla, Rascafra, Re
dueña, Ribas, Rozas, San Sebastián de ios 
Reyes, Somosierra, Torres, Valdeolmos, 
Valdetorres, Valverde, Vallecas, Velilia de 
San Antonio, Vülanueva del Pardillo, Vi
llar del Olmo, Villaverde, Vllavieja. 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

C a r r e t e r a s . 

Participando a este Gobierno civil ls Je 
fatura de Obras públicas de la provincia 
que s' han recibido definitivamente las 
obras de acopios de piedra machacada para 
conservación incluso su empleo en recar
gos e los kilómetros i al 4 de la carretera 
del kilómetro 6 de la de Madrid a Cádiz a 
Villaverde , este Gobierno civil, de con
formidad con lo prevenido por Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, publicada en la 
Gaceta correspondiente al día 22 del mis
mo mes, ha acordado disponer que por el 
Alcalde del término municipal de Villaver
de... ..en el cual se-ban ejecutado las obras, 
se remitan a la expresada Jeiatura de Obras 
públicas las certificaciones de que trata la 
citada Real orden, en un plazo que no ex
cederá de treinta días, pasado el cual se en 
tenderá que no se ha formulado reclama 
ción alguna contra Don José Navarro Mar
tínez, contratista de las expresadas obras. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 
t i Gobernador, 

Rcsselló. 
(Núm. 1.137 ) (A.--170.) 

"¡Historio de ufaría y Justina 

R E A L O R D E N CIRCULAR 

Uno de los males que corroen en su esen
cia al sistema parlamentario es el empleo de 
la dádiva como medio de obtener los sufra 
•ios; que-nada ataca tanto al prestigio de 
las Cortes como llegar a formar parte de 
ellas mediante el soborno. 

La Ley ha acudido previsora y enérgica 
a remediar tan.grave mal. La Electoral vi

gente, en su artículo 69, castiga ia dáoiva 
como medio de influir en la emisión del 
voto, y el 53 de la propia Ley llega hasta 
la suspensión del derecho de representación 
parlamentaria de los distritos o circunscrip
ciones cuando se acredita la venta del voto 
en forma y número d . cierta importancia. 

De dos ó-uenes son los deberes que en 
esta interesante y delicada materia incum
ben a ¡os funcional ios judicial: s. 

Es uno la incoación y tramitación, cen 
toda diligencia, de cuantos procedimientos 
sumariales sean precisos para la depuración 
de las denuncias que se les hagrm o de los 
hechos que dilectamente conozcan en rela
ción con el reprobable tráfico que la com
pra de vetos supone. En este pspecto es 
obligación de los Fiscales y Jueces de ins
trucción el promover y tramitar los oportu
nos procedimientos con la ma. or celeridad, 
y sin contemplaciones ni atenuaciones, con
tra los presuntos culpables. 

Mas no para ah í la m i s i ó n que como in 
excusable deber pesa sobre los funcionarios 
jud dales. 

Difícil es, con frecuencia, concretar la 
nru .b i material de la compra del voto. 
Para evadir la ac:ión de ia justicia acuden 
los culpables a mil disimuladas formas y 
combinaciones que encapan a la más dili
gente y celosa investigación Pero aun en 
eses casos prodúcese, alrededor de la re
pugnante venta del sufragio, un estado de 
o D i n i ó n , una densa atmósiera que ¡leva al 
ánimo de todos cl convencimiento que ha 
h 1 bidé ciudadd nos tan incignes deserto, 
que pusieron a precio su voto. 

Llamado cl Tribunal Supremo a formar 
su convicción por todos los medios acerca 
de si la elección está viciada por un bastar
do interés, nec sita acud'r a veces, confor
me al artículo 53 de la ley Electcral, a en
comendar las necesarias informaciones a ias 
Autorida ês judiciales de los lugares en que 
se reputa cometida ta ndluua corrupción, v 
bueno será que los funcionarios luiiciales, 
ten'endo presente que Í U informe puede ser 
rrclam.'tdo en su día, fijen la aiención en 
todos los indicios, presunciones y datos que 
contribuyan a tormar el estado de opimón 
deplorable que se produce cuando la com
pra de votos ha sido una dolorosa realidad. 

Preciso es que las Autoridades judiciales 
pongan todo su celo, toda su energía e inte
ligencia a contribución para que acabe de 
raíz la vergüenza que supone la venta del 

voto; necesario es que los que cen desenfa
do y desaprensión punibles confían en su 
dinero como arma electoral, sepan que ésta 
puede volverse contra quien la esgrime; 
indispensable es, en fin, que los Tribuna
les, supremos guardadores de la Ley, se 
constituyan en avisados y despiertos vigi
lantes ante el rebajamiento del que vende 
el voto y la osadía y descaro de quien lo 
compra. 

De Real orden lo digo a V. I. para su co
nocimiento y el de su> subordinados. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Marzo de 1916. 

Barroso. 
Señcr Presidente y Fiscal de la Audien

cia de 
(Núm. 1.143.) 

Diputación provincial 
S e s i ó n inaugural de 1.* do O c t u b r e 

do 1915 . 

Abierta la sesión a las doce de la maña
na, presidida por el Excelentísimo señor 
Sr. D . Eduardo Sanz y Escartín, Gober
nador civil de la provincia, con asistencia 
de los Sres. Díaz Agero, Presidente; Bergia, 
Diputado Secreurio; Ságf Lizana, ídem 
ídem; Adame, Aguilar, Arroyo, Asensio,Bo
rrega, De Carlos, Chavarri, Duran, Fer
nandez Fuentes, Fernández Morales, Fer
nández y Rodríguez, Gaima, López OlíasJ 
Llasera, Martín Pindado, Martínez Carde-
ña, Mazzantini, Merino, Pi y Arsuaga, 
Raboso, Riehi, Sanz Matamoros, Senra, 
Soria y Zambrana, se dio lectura por ei se
ñor Diputado Secretario de la convocatoria 
publicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y de los artículos 5 5 , 56 y 60 de la 
ley Previne al vigente. 

Se dio cuenta de uní comunicación del 
Diputado D. Angel López, excusando su 
asistencia a la sesión por encontrarse en-
fei mo 

Seguidamente dijo 
El señor Gobernador: Me c a D e la satis

facción de venir a i ni usurar tas sesiones del 
nuevo periodo semestral. Ya se puede decir 
que somos amigos antiguos, y excuso las 
palabra de saiudo que todos los años acos
tumbro a pronunciar. La marcha general 
de la Diputación es bien regular, a pesar de 
que el año ha sido funesto para todos a cen • 
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Todos los asuntos de que habíamos ha
blado en otras sesiones están en términos de 
ejecución. En Aranjuez se está preparan
do local para asilo de los acogidos del Hos 
pido; ia subasta para las obras de la Casi 
Palacio de la Diputadón está ya muy ade
lantada; el conflicto p.ira el mantenimien
to de los dementes, que es carga pesadísi
ma para todas las Corporaciones provin
ciales de España, pero por condidones es 
pedales más para la de Madrid, ha sido 
solucionada con un gran espíritu de equi
dad por la Diputación y por su P es dente 
particularmente, constituyendo también un 

*~ motivo de satistaedón que se haya po ido 
resolver con tanta fortuna, por lo cual fe 

" licito a la Diputadón y a su dignísimo Pre 
sid me, que con tanto celo y con tanta 
atención vela por los intereses provinciales. 

Vuestro Presidente me ha hablado más 
de una vez de su deseo, de la necesidad que 
yo siento como é', de ver si era posible en 
alguna forma disminuir la considerable 
anuencia de dementes, y he dudo órdenes a 
tes empleados del Gobierno civil para que 
procedan en este respecto con el mayor ri 
gor, ajustándose a las disposiciones legales, 
y viendo siempre si las familias pueden ha
cerse cargo de los dementes respectivos; 
pero, por desgracia, la gran carestía, la mi 
seria, los vicios, muchísimas veces el alco
holismo, que en nioguna parte se combate 
menos que en España, producen un au
mento de locos grandísimo, y a pesar de 
tan buenísimos propósitos no es posible 
corar todo lo que sería de desear e .te gra
vamen; pero contestando a ios requerimien
tos del señor Presidente de la Diputación, 
ofrezco todo mi celo para que ios interc ses 

d provinciales no sean desamparados, y para 
que no ingresen sino los dementes que por 

m estar abandonados constituyen un peligro 
para el público y una responsabilidad para 

• las Autoridades. 

El señor Presidente (Díaz Agero): Hon
rándome como todos con su presidencia, 
be de dirigirle al señor Gobernador un sa 
lu io cariñoso como jefe nuestro y como 
amigo particular; saludo que también dirijo 
a todos tos compañeros, en cuyo celo y ac
tividad, después del descanso del verano, 
he de procurar inspirarme; saludo también 
a la Prensa, que comparte con nosotros 

' estas t a r e a s , y que en más de una ocasión 
sirve de acicate a nuestras gestiones para 
llegar n la soludón de los asuntos que se 

1 plantean. 
Como ha iiebo el señor Gobernador, la 

Diputación, a jesar de las dificultades naci
das de las *ircunstancl*s que gravan el pre
supuesto, tiene la satisfacción de ir liqui
dando su presupuesto sin déficit de nin
gún género; pero para continuar asiles 
preciso que en adelante todo lo que consti
tuya gasto sea r.'pri.nido. aun cuando no 
habrá dificultad de ningi n género, y aun 
tendría la Diputación algún sobrante si e¡ 
Ayuntamiento pagara la cantidad que por 
contingente le corresponde. 

Es muy loloroso presenciar rtOeU se van 
*** meiBcaredendo las subsistencias, mientras que 

per otro la lo la Diputadón tiene compro 
misos adquiridos que no puede eludir, cómo 
son las obras necesarias para el traslado del 
Hospicio a Aranjuez, para la nueva Casa-
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Palacio, que gravan el presupuestgjpe una 
rdüfitfc, y el prftyifó de le 

nc¡a, gastos que as 
o ó 500 rnJl pesetas; 
de meditación a la 

para llegar a formu-
cne 1 te de castigo, 

Agradezco a! señor Gobernador^ efl*nonV 
bre de la Corporadón y en cl propio, sus 
efreoimfcnibs; «blcpclóhaceí'constar que 
en todo momento* Ib he encóatmdo etis* 
puesto a ayu iarnos en todos ios asuntos, 
oomo Of> el de los dementes, resuelto por ia 
Comisión provincial, aumentando diez cén
timos por estancia de dementes en el Mani
comio de Ciempozuelos, solicitado por los 
hermanos de San Juan de Dios, a conse
cuencia del encarecimiento de las subsis
tencias, y cediendo éstas en la exigencia de 
que se les abonaran las ciento vcintltanus 
mil pesetas que se les debe por resultas. 

He de dirigir al señor- Gobernador otro 
<uego: el de que nos preste su concurso 
p re recabar del Ministerio de Grada y Jus-
tic-a, o de quien proceda, que los dementes 
judlci les no graven el presupuesto de la 
Diputadón, unto más, cuanto que no hay 
precepto legal que obligue a la Dipuucián 
a sostener esta carga. También solicite el 
apoyo del señor Gobernador para que se 
libré igualmente a la Diputación de les en* 
termos que no son pobres. 

Termino saludando de nuevo al señor 
Gobernador y a todos los señores Diputa
dos, regándoles que sigan laborando con su 
actividad Ir cansable y con el rrismo espíri 
tu de sacrificio en deiense de los intereses 
provinciales. 

Ei señor Gobernador: Doy las más ex
presivas gracias al señor Presidente, repi 
tiendo que he de tener una gran compla
cencia en defender los intereses de la Dipu
tación, procurando, de común acuerdo, re
solver ias dificultades que ha ex puerto cofi 
sus atinadas explicaciones el señor Prest 
dente. 

El Sr. Richi: Señor Gobernador y seño
res Diputados: He pedido la palabra para 
expresar mi satisfacción por ver nueva mee 
te ocupada la presidencia de la Diputadón 
por el señor Gobernador, que ha venido a 
abrir el nuevo período que hoy empieza, y 
darle las gradas por las frases que a la Di-

ciecimicnto al señor Gobernador, al señor 
mJAAnm 
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mo por cl gran número de Diputados pre 
sentes, difícil de reunir en otras ocasiones. 
- -Me-rcfiero^aL asunto deja Msocomuni, 
«id uV'Matfodj Cort otras provincias, tdn 
interesante y provechoso, que basta para 
demostrarlo el reciente contrato celebrado 
paca la construcción del ferre carril de Ma
drid a Valencia, y que por serlo sería con 
veniente fuese un hecho ea este período. 

Creo que es el momento más oportuno 
para emprender la constitución de la Man 
comunidad castellana en los' términos más 
convenientes a laa provincias! respectivas, y 
desde luego debemos proceder a requerir a 
aquellas provincias qucjteqgan el propósito 
de colaborar en la obra común; y ya que 
existe Un Real decreto que establece las 
bases para el establecimiento de estas enti
dades, no debernos dejarle como exclusivo 
de una sola r e g i ó n española. 

Yo quiero también hacer un ruego a los 
señores Diputados, y eS que en el próximo 
período dediquemos interés e s p e c i a l tam
bién a los asuntos de Bellas Artes, que no 
obstante ser de los que le están encomen
dados por la L e j | los ha dejado a un ledo, 
si bien haya sido por atender a otros asun
tes urgentes y también de interés. 

Yo creo que estando ai frente de estos 
asuntos en el Ministerio de Intruct ion pú 
blica un hombre de tanta cultura como el 
Sr. Poggic, quizás si a él se acudiera nos 
ayudaría en la labor que emprendiéramos 
en favor de los intereses artísticos de Ma
drid, para que no siguieran postergados. 

El Sr. Bergia: Después de saluda* al se-
¡ñer Gobernador civil v a n\ls queridos com
pañeros de Diputación, he de rogar al señor 
Gobernador que transmita at Gobierno, y 
especialmente al Ministro de la Goberna
ción, la necesidad de que se releve al Hos
pital provincial del gran número de enfer
mos crónicos, que debieran ser acogidos en 
un Asilo o en un Hospital de incurables, 
para que pudiera el Hospital provincial 
atender a los innumerables enferrr os que al 
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dementes y el de los enfermos v 4 
Hospital provincial, que gravan ? a 

Diputación y a cuya carga debía a 1 , 0 J « l 
Estado. 

El Sr. Martínez Cárdena: Reco, 
nombre de la Comisión que presido, li 
dtadones de~ núesTro qúefl3ó Preside, 
así como las de los señores Diputados q 
se han referido a la Hacienda provincial. ¿I 
fin de que el presupuesto próximo sea cool 
pl< tamente distimo de los anteriores; eral 
prendiendo, con motivo del mismo, ui 
verdadera reorganización de los servicios 
un estudio detenido de las clases pasiva 
para cortar en lo posible los gastos que 
san sobre la Diputación* y á fin de que ést 
pueda atender, no sólo a la beneficencii 
sino al arreglo y continuación de las carrt] 
térras provinciales, estudiando para ello 
forma de que el Ayuntamiento eatisfaga li 
deudas que tiene de años anteriores a I 
Diputación y se subsanen todas las deficieri 
des que se opongan al desenvolvimiento 1 
le vida normal de la Corporadón. 

El señor Gobernador: Breves palabri 
para dar las gracias a todos los que hccm 
uso de la palabra. 

A l Sr. Rtchi, Vicepresidente de la Cor 
alón provindal, ne tengo que decirle sir 
que me tiene siempre a su disposición pa 
el mejor éxito de la labor que le esta 
comendad». 

E l ?r. Llasera ha expresado a la Diput 
ción la conveniencia de ocuparse de nue 
en el asunto de la Mancomunidad cas 
llana. m -M\F. <>'> rij ntioo 

nutación ha dirigido, las cuales bao de ser- I mismo acuucu; a cuyo efecto, pudiera ha-
vir de estímulo para continuar la labor em- I bilitarse por el Ministerio de la Goberna 
prendida. I don un Establecimiento en Carabanchel 

También be de dar las graciac al señor I que está sin terminar, que podría destinar-
Presidente de la Diputación por el encomio I se a Hosplul de incurables, constituyendo 
que ha hecho de la labor realizada por la I ello una solución en beneficio de les inte-
tomisión provincial, que no ha sido otra I reses de Madr d y de la Diputación, y una 
que seguir las huellas de la Diputación y de I economía, puesto que la estancia de los en-
su digno Presidente. I fermos crónicos en el Hospital provincial 

Los asuntos más importantes que ba ira- I cuesta a la Diputación 14 reales, y su sos 
tado la Comisión han sido cl traslado del I tenimlento en un Asilo costaría solamcnt: 
Hospicio a Aranjuez, la subasta para reali 
zar ias obras en el nuevo Palacio provin 
cial. 

En los concursos reiati vosa ambo Í asuntos 
se han adjudicado las obras con gran eco
nomía en relación a los tipos presupuestos 
y yo, como Vicepresidente de la Comisión 
provincial, no he tenido que. hacr masque 
atender las indicaciones de mis co T. pañeros, 
cuya labor e iniciativas han s'do inspirada-: 
por el mayor celo y el deseo de obtener 
economías para la provinda. 

Respecto al asunto de los dementes, ai 
intervenir Ja Comisión no hizo otra rosa 
que recoger lo hecho por el señor Presiden* 
te de 1 i Corporación al otorgar el contrato 
con los hermanos de San Juan de Dies. 

Termino expresando de nuevo mi agra-

tres reales por estancia. 
Ei Sr. De Carlos: Desgraciadamente, por 

circunstancias qu? ya se han detallado; por 
lss obras del nu«.vo edificio para casa de la 
Dtputació» por el exceid dedementes, por 
la subida de las subsistencias, es asunto 
grsve el problema de) presupuesto provin
cial, y estoy seguro de que estarán todos 
decididos, como yo, a que ia Diputadón 
haga frente a esta situación para que no 
deje de ser lo que era cuando vinimos aquí 
a desempeñar nuestro cargo. 

El Sr. Fernández Rod íguez: En nombre 
de la minoría democrática correspondo 
gustoso al saludo del señor Gobernador y 
del señor Presidente, prometiendo al mis
mo tiempo la t u d a de esta minoría para 
todo lo que tienda a normalizar la haden-

• 

Este asunto se hallaba bastante adelant 
do; se hicieron trabajos por esta Diputi 
ción, en los que yo también tomé parte,; 
quedó todo en suspenso a consecuencia 
la guerra, que produjo un estado de ince 
üdumbre en todos. No se sabía <o que ibit 
suceder como resultado de esa inmer 
conlagradón, y produjo la suspensión 
movimiento ya indicado. » c 

Yo, que me veo en este instante frente 1 
los señores Diputados, he de decir que 
creo que vivan las instituciones sino cuaní 
tienen savia propia, es decir, no cuaní 
desde arriba se marcan estas o las otra 
orientaciones. 

El Estado ha dado la norma para creí 
las Mancomunidades; pero a mi juicio 
Mancomunidad no vivirá si no tiene vic 
en la conciencia y voluntad de los que 
han de constituir, y para ello es precia 
formar ambiente a fin de llevarla a téri 
mino. 

Me parece muy bien la excitación del 
ñor Llasera; pero tengo la idea de que 
de ser ditícil constituir una Mancosnunidi 
mientras no haya ambiente, que todavía ra| 
se encuentra en las provincias. 

En cuanto a los asuntos de Bellas Arte 
la Diputación se ba hecno cargo de las ot 
setvacione* dd Sr. Llasera, y tengo la 
guridad de que ha de procurar sea objet 
de sus deliberaciones. 

Respecto a la que el Sr. Bergia ha dicha] 
es asunto que ya conocía y deploraba, y 
remedio es realmente el que eá Sr. Bergii 
indicaba: que el Estado atendiera a la B< 
neficencia de manera más completa, pan 
que estos ancianos que no tienen enferme
dad, pero cuya senectud constituye un en 
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pudieran ser recogí 

Yo croo, ski embargo, que !a Diputación, 
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•i ' ledo de enfermedad, 

doa por éi. 
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I en alertos casos, cuando no hay verdadera 
enfermedad ni peligro lamínente de muer
te, pudiera dar de baja a aquelloa que real 

, mente no están en termos. 
Por parte del Gobierno civil puedo ase

gurar que exijo todos los requisitos, y me 
alegrarla que, si alguna vez no los reunie
ran, me lo comunicaran para poner el nece 
sarlo correctivo. 

Me hago cargo de lo que han dicho dife
rentes señores acerca de estos asuntos, y me 
propongo decir al señor Ministro de la Go
bernación las dificultades con qus tropieza 
ls Diputación por las deficiencias del Es
tado. 

A l Sr. D. Juan Fernández Rodrigues le 
saludo y doy las gracias por sus f ra; es. 

Creo que las manifestaciones del Sr. De 
Carlos son compartidas por todos las seño
res Diputados, y yo tenía el mismo propó
sito que ha expresado con tanta energía el 
Sr. De Carlos. 

Ya me he heoho cargo también'de las 
manitestaciones del Sr. Fernández Morales, 
a quien agradezco ei saludo en nombre de 
la minoría que tan dignamente representa. 

El Sr. Cárdena ha hecho igualmente ma
nifestaciones acerca de la cuestión de presu
puestos, para los que tiene singular compe
tencia, y agradeceré que en este y otros 
asuntos en que la Diputación crea que ye 
puedo contribuir en algo me lo diga, por
que yo tendré el mayor gusto en compla • 
cerla y cumplir mi deber para que la Dipu
tación siga rigiendo tan dignamente los in 
tercses de Madrid. 

Y en nombre del Gobierno de S. M . y 
usando de las facultades que me confiere la 
ley Provincial, declaró abierto el segundo 
período semestral d,l presente eño de las 
sesioi.es de la Diputación provincial 

Se suspende la sesión. 
Reanudada la sesión bajo la presidencia 

del Excelentísimo señor Don Alfon so Díaz 
Agero, pasa la Diputación, en cumplimien
to del artículo6o de la Ley, a acordar el nú
mero de sesiones que se han de celebrar en 
el presente período. 

El Sr. Garma, teniendo en cuenta las 
celebradas en otros períodos análogos, pro
pone se celebren quince sesiones en el ac 
tual. 

El Sr. Fernández Morales cree que asi 
como el período anterior al verano debe 
ser corto, el actual, en que hay q ue discutir 
los presupuestos y vanos asuntos de inte
rés, debe tener mayor extensión y propone 
queei número que se acuerde sea el de. 
veinticinco 

El Sr. Soria entiende que, dadas las gran
des iniciativas que hay que desarrollar, que 
tan brillantemente han expuesto el señor 
Gobernador y los señores Diputados que 
han usado de la palabra, el número de se
siones debe ser de treinte. 

El Sr. Msrtínez Cárdena propone que el 
número de sesiones sea el de veinte como 
mínimo. 

EISr. Martin Pindado Coincide con el 
Sr. Fernández Morales en que el número 
de sesiones sea de veinticinco. 

El Sr. De Carlos cree que el número de 
sesiones no tiene en realidad la importancia 
que s? le quiere dar, porque se da c| caso 
de que se celebra sesión y falta la m itad de 
la Diputación, lo que parece Índica r Jue la 
mayoría de los señores Diputados están 
conformes en que las sesiones sean'en el 
menor número posible; y teniendo en cuen
ta la costumbre sue se viene siguiendo de 
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celebrarlas semanalmente, cree que coa 
once sesiones hay bastante, sin perjuicio de 
ampliar el número si fuere necesario. 

Como, por otra parte, la discusión del 
presupuesto puede constituir, según se ha 
hecho en otras ocasiones, una sois sesión, 
propone que el número que se acuerde sea 
el de I I . 

El señor Presidente, en vista de las pro
posiciones formuladas ver bal mente, propo
ne a su vez, como término medio, que se 
acuerde la celebración de 22 sesiones du
rante el período semestral que se inaugura. 

La Diputación aprueba lá'propuesta del 
señor Presidente, quedando, por tanto, 
acordado que se celebren ss sesiones du
rante el segundo período semestral del ao 
rrieote año. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levanta la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor Prest 
dente y Diputados Secretarios, que certifi
can.—El Gobernador Presidente, Eduardo 
Sanz y Eseartín.—El Presidente, Alfonso 
Díaz Agero.—Los Diputados Secretarios. 
Pablo de Bergia.—R. Sáez l izana. 
i • I . .. USD sb 

Saeoión da F o m e n t o . — C a r r e t o r n a . 

La Diputación provincial en sesión de 23 
de Febrero he acordado, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 3 9 de. Rsal de
creto de 24 de Enero de 1905, sacar a pú
blica subasta los acoplos de piedra pars el 
firme de lss carreteras general de Extrema
dura a Boadilla del Monte y El Escorial a 
Villanueva del Pardillo; Madrid a Loeehes 
y camino de Hortaleza a Canillas; Fuen la
brada a Griñón; Colmenar de Oreja a Aran-
juez (kilómetros 16 al final); San Martín 
de Valdeiglesias a Navalcarnero, Cadalso a 
Cenicientos y Cadalso al Arroyo de Torto
les; Cuesta de la Reina a San Martín de la 
Vega; general de Valencia a la de Ambitc 
por Campo Real y Villar dsl Olmo, Mora
ta a Perales y Meca a Los Santos de la Hu 
mosa; Robledo de Chevela a Casas de Na
vas dei Rey y Zarzalejo e la Estación; Na
valcarnero al límite; y camine de Vil^a del 
Prado a Escalona; Pinto a San Martín de 
la Vega; Puente de Vellecas al Barrio de 
Doña Carlota y Camino de Yeseros; Ciem
pozuelos a Griñón; general de Andalucía a 
la de Extremadura por Getafe v Leganés; 
general de Irún e Algete, Aigete a Fuente 
el Saz, y Torrelaguna a Lozoyuela; Man 
zanares a la de Ln Granja y Colmenar Vie
jo a Manzanares; Alcalá a Cobeña por Da 
gánzo, Cobeña a la de Ajalvir por Vicálva
ro; Colmenar Viejo a Torrelodones y Ga 
lapagar, cuyos pliegos de condiciones ad 
rainistrativas y facultativas estarán de ma 
nlfiesto en la Secretaría de esta Corpora 
ción, Sección de Fomento, de diez a una 
de la tarde, durante los diez días siguientee 
el en que se publique este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para que 
en dicho plazo puedan presentare contra 
los mismos Ins reclamaciones que crea pro
cedentes; advirtiéndose que, tianscurrido 
dicho plazo, no se admitirá reclamación 
alguna. 

Madrid, 31 de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

S. Viñals. 
(E.—119.) 

La Diputación provincial, en sesión de *3 
de Febrero, ha acordado, en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905, sacar a 
publica subasta las obras de habilitación 

-del «analoo vecinal de Chamartín de le 
Rosa al de Madrid a Hortaleza; camino ve 
cinaí de Tetuán a la carretera de Madrid e 
Chamartín de la Rosa; variante de le cerré-
sera de Manzanares a La Granja, en la tra
vesía de Vinalba; habilitación del camino 
vecinal de Las Hueros a 1 orres y camino 
de Tatameaea s Valdepiélagos; cuyos plie
gos de condiciones administrativas y facul
tativas estarán de manifiesto en la Secreta
ria de eata Corporación, Sección de Fomen
to, de diez a una de la tarde, durante las 
diez días siguientes al en que se publique 
este enuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, pera que en dicho plazo pueden 
presentarse contra los mismos las reclama
ciones que crea procedentes; advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo no se admiti
rá reclamación alguna. 

Madrid, 31 ds Marzo de 1916. 

El Secretario, 
S. Viñals. 

(E.—128.) 

fl^ntantieiito de Uladrid 
S E C R E T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado contratar mediante subasta pública el 
suministro de carne y tocino para los alum 
no* del Colegio de San Ildefonso hasta 31 
de Diciembre de 1916, bajo el precio de 
2,20 pesetas el kilogramo de la primera y 
de 2,30 el kilogramo del segundo. 

Los licitadores, que podrán presea tarse 
por sí o por otra persone o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
per alguno de los señores Letrados consis
toriales, consignarán previamente como fian
za provisional la cantidad de 371,50 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, acompañando a los respectivos res
guardos los sello* correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematan
te la definitiva de 743 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, pre
via la certificación cerrespondiente. 

La subasta se verificará el día 4 de 
Mayo de 1916, a las doce, en la primera 
Cesa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades del art. 17 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones 
para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa a estos 
fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás ante
cedentes relativos a esta subasta se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a 
dos,'todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se 
consigna la obligación que contrae el rema
tante de realizar con los obreros que ocupe 
en la obra el contrato prevenido en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será sa
tisfecho al rematante como determina la 
condición 7." de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el plazo 
de diez días, y en la forma que establece el 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, no se h« presentado contra la mis
ma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 

u Modelo de preposición 

(que deberá extenderse en papel timbrada 
del Estada de la clase 11.", y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
Proposición para optar a la subasta de 
carne y tocino para el Calegio de Sen Il
defonso). 

D. . . , que vive..., enterado de Íes condi
ciones de le subasta en pública licitación 
del suministre de carne y tocino para los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso has
ta 31 de Diciembre de 1916, enunciada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del dia 

de , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete s tomar a su cargo 
dicho suministro, con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta for
ma: les precios tipos o con ia baja de—tan
to por acato, en letra—en los precios tipa7.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 1.140.) (£.—130.) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado ei resguardo del de
pósito transmisible número 749.125, de 
pesetas nominales 3.000 en 5 cor 100 amor-
tizable, expedido por este Establecimiento en 
17 de Febrero de 1914, a favor de Don Ma
riano Gutiérrez Barrios y Doña Fru:ruose 
Tejeiro de 'a Vara, iruistintamente, se anun
cia al público por primera vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar io verifi
que dentro del plazo de dos meses, a contar 
desde ia primera inserción de este an unció ea 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, según de
termine el artículo 6.* del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo ski reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 27 de Marzo de 1916. 

El Vicesecretario, 

O Blanco Recio. 

( A . — 1 8 8 . ) 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito transmisible número 717.365, de 
5.000 pesetas nominales, en acciones del 
Banco Español del Río de la Plata, expedi
do por este Establecimiento en 7 de Junio 
de 1912, a favor de Doña Paula Muñoz 
San Juan, se anuncia al público por segun
da vez, para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, a contar desde la fecha 
de 15 de Marzo próximo pasado, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, según 
determina el artículo 6.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid, 25 de Marzo de 1916. 
El Vicesecretario, 

O . Blanco Recio. 

(A.-186.) 
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JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA 

LATINA 
En virtud de providencia dictada en 27 

del corriente por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte en los autos ejecutivos que sigue Don 
Nicanor del Castillo contra Don Francisco 
Miralbés, se sacan a la venta en pública su
basta por término de veinte días y en las 
cantidades que se expresarán y sólo en 
cuanto al derecho de nuda propiedad las 
siguientes 

Fincas. 
Primera.—Un campo sito en el término de 

Binaced, partida de La Valle, de 
doce fanegas y cinco almudes, o 
sean noventa y cinco áreas treinta 
y cinco centiáreas; que linda: per 
Oeste, con tierras de Josefa Miral 
bes por Mediodía, con las de José 
Bastarena; Poniente, José Escaned, 
y Norte, comunes. 

Segunda.—Otro campo en el mismo tér
mino en la partida de Ripoll, de 
una fanega, cuatro almudes, o 
sean nueve áreas, treinta y dos 
centiáreas; que linda: a Oeste, con 
tierras de Justo Zeres; Mediodía, 
con Blas Víllamante; Poniente, 
con las de la viuda de José Calaus, 
y Norte, con Antonio Fuentes. 

Tercera.—Otro campo en dicho término 
en la partida del Señal, de ocho 
fanegas, o sean cincuenta y siete 
áreas, veintiuna centiáreas; que 
linda: Dor Oeste, Vicente Corinas; 
Mediodía, Ramón Cereza; Ponien
te, Mariano Montes, y Norte, Ma
riano Delgado. 

Cuarta.—Una casa sita en el pueblo de Bi
naced y su calle de la Unión, nú
mero dos, de ignorada superficie, 
que linda: por la derecha entran 
do, con calle de Caballeros; por 
la izquierda, con casa de Francis
co Citaies, y por la espalda, la de 
GefOTlllu P o r c a d a . 

Quinta.—Otro campo en dicho término, 
partida del Sosal, de veintidós fa
negas, ochoalmudes, osean dosec 
tareas, veintiocho áreas, que linda: 
por Oeste, con tierras de Mariano 
Baringo; Mediodía, Cabañera; Po
niente, Mariano Riverc, y Norte, 
Francisc.. For toa. 

Sexta.—Un huerto en dicho término y en 
la calle de la Unión, de un almud, 
o sean cuarenta y nueve áreas cin
cuenta y tres centiáreas; llrHante: 
a Oeste, con dicha calle; Mediodía, 
Mariano Abad; Poniente, Agus
tín Iglesia?,y Norte, José Miralbés. 

Séptima.—Otro campo en dicho término, 
partida de La Valle, de catorce 
fanegas, o sea una hectárea, trein
ta y tres áreas cuarenta y una cen
tiáreas, qr* linda: a Oeste, Don 
José Eseaned; Mediodía, camino; 
Poniente , Francisco Castcll, y 
Norte, Cabañera 

Octava.—Otro campo, en igual término y 
partida, de veintidós faneg. s, seis 
almudes, o sea una hectárea, se
senta y una área* sesenta y tres 
centiáreas, que linda: a Oeste, ca
mino; Mediodía, Antonio Citoler; 
Poniente, José Bordas, y Norte, 
Cabañera. 

Novena-—Otro campo en el mismo térmi

no, partida de Faelnoadróp, de dos 
fanegas, nueve almudes, o sean 
veintiocho áreas, sesenta centiá
reas; y linda: al Oeste, con Fren 
cisco For toa; Mediodía y Poniente, 
Brazal, y Mediodía, Mariano Ci 
toler. 

Diez.—Otro campo en dicho término, par 
tido de Ripoll, de treinta y una 
f anegas, dos almudes, o sean tres 
hectáreas, cinco áreas, catorce 
centiáreas; que 'Inda: e Oeste, 
Joaquín Citoler; Mediodía, monte 
de Mambriere; Poniente, Francis
co Montes, y Norte, José Lorinas. 

Once. -Otro campo de los Molinos, en el 
mismo término y partida, de sie-

' te fanegas ocho almudes, o sean 
setenta y seis áreas veintiocho cen
tiáreas, que linda: a Oeste, cami 
no; Mediodía, Pedro Guillen; Po
niente, Manuel Hernández, y Nor
te, Rudes ndo Raluy. 

Doce.—Un trozo de corral, descubierto, 
sito en Binaced, en la calle de 
la Unión, de ocho metros cua
trocientos noventa milímetros de 
longitud por siete metros sete
cientos veinte milímetros de lati
tud; que linda: per la derecha, 
entrando, con casa de Antonio 
Cibiac; por ia izquierda, con ca
llejón, y por la espalda, con res
tante corral adherido a la casa del 
Cibiac. 

Trece.—Y otro campo en el propio térmi
no, partida de Ripoll, de cuarenta 
y dos fanegas, o sean cuatro hec
táreas cincuenta y nueve centi
áreas, que linda: por Oeste, José 
Miralbés; Mediodía, José Cariza; 
Poniente, Ramón Cereza; Norte, 
Camino de Esplú. 

Dichas fincas han sido tasadas en lo si
guiente: 

P E S E T A S 

La primera en. . . . . . . 1.400 
La segunda. . . . . . . . 200 
La tercera . 400 
La cuarta. . . •. • • 9.000 
La quinta 1.000 
La sexta. . . . . . . . . _S0o 
La séptima. 1.600 
La octava . '. . . . . . . 2.200 
La novena . 400 
La décima 050 
La undécima 200 
Lá duodécima . "kyo 
La décimaterecra. . . . . . S50 

Para cuyo remate, que será doble y si
multáneo en este Juzgado y en cl de igual 
cíate de Frrga, se ha señalado el día ocho 
de Mayo próximo, a las tres de su tarde, 
en las Salas de audiencia de ambos; ad
virtiéndose que para tomar parte en la su 
fasta deberán los licitadores consignar pre 
víame nte en ia mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo de dichas sumas; que 
podrá hacerse postura y por separado a 
cada finca; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos en que han sido tasadas, y,, por útti-
timo, que (ac títulos de propiedad han sido 
suplidos por cert ficecíón del Registro civil, 
y los que están de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlos los quequie 
ran temar parte en la subasta, y con los que 
los licitadores deberán conformarse, sin te
ner derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes,entendiéndose 
que el 1 ensatante los acepta y queda subro 

gado ep la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N On 
C I A L de esta provincia, se firma el presente 
en Madfld, a 28 de Marzo de 1016. 

V * B . #

 v 

M o y a . 

El Secretarlo, 

p.s:,• \ 
M i g u e l C a s a s . 

(A . - 187 . ) 

PALACIO 
Don Félix Ruz Cara, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo acerda • 

do en los autos que por el procedimiento 
especial sumario establecido en el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria sigue Don Augel Sánchez Arand , 
con Don Lucio Calvo Migueláñez, sobre 
pago de nueve mil pesetas de principal, im
porte de un préstamo consignado en escri
tura, intereses y costas, se anuncia la venta 
en público subaste, por término de, veinte 
días, de las fincas que a continuación se 
describen: 

Primera.—Un terreno o solar orientado al 
Norte de Madrid a la izquierda de 
la carretera de Francia, en el ex
trarradio, distrito de la Una ver si 
dad de esta Corte, y sitio denomi
nado «Fuente de Amanielt, que 
tiene los linderos siguientes: Su 
primer lado, orientado al Este, por 
donde tiene su entrada, es una 
recta fachada de ocho metros al 
camino de Leñeros; el segundo la 
do o medianería derecha, al Nor
te, mide diez y nueve metros trein 
ta centímetros, y linda con solar 
de igual procedencia, adquirido 
por Don Santiago Nogués; ei ter 
cero, o espalda, al Oeste, mide 
ocho metros, y la medianería iz
quierda, al Sur, veinte metros no
venta y cinco centímetros, lindan
do ambos lados con terreno de 
Don Manuel Pradilio. 

Las expresadas líneas limitan el 
solar descrito, que afecta la forma 
de un cuadrilátero irregular, y 
comprende una superficie de cien
to cincuenta y nueve metros se 
senta y siete decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil cincuenta y 
seis pies cuadrados cincuenta y 
cuatro décimas. Provino a Don 
Lucio Calvo el solar descrito, con 
una construcción hoy concluida 
por compra a Don Ramón Cres
po Besonia, con escritura ante el 
No'ario que íué de esta Corte Don 
Arsenio Rueda y R< m.'rez en diez 
y siete de Agosto de mil noveclen 
tos doce, inscripta en el Registro 
de la propiedad de Occidente en el 
tomo ochocientos sesenta y ocho 
general del archivo doscientos 
veintinueve de la primera Sección, 
folio dos vuelto, linca número 
cinco mil setecientos noventa y 
uno. 

Segunda.—Un terreno o solar en la misma 
situación que el anterior, siendo 
sus linderos los siguientes; su pri
mer iado al Sur, por donde tiene 
su principal entrada, es una recta 
de fachada de veinticuatro metros 

diez centímetros a la calle de Juan 
Pradilio, de diez c etros de anche, 
proyectada en terreno del vende
dor; el ledo de la derecha al Este 
entrando, es otra recta de fachada 
de catorce metros sesenta y cinco 
centímetros al 1 amlno de Leñeros; 
el lado de la izquierda a) Oeste es 
otra recta de diez y seis metros se
tenta centímetros con terru.o dd 
vendedor serrar Pradilio, y el lado 
de testero al Norte es otra linca de 
veinte metros ochenta centíme
tros, lindando con hotel y depen
dencias de Don Ramón Crespo, 
hoy del Don Lucio. Las expresa
das líneas limitan un cuadrilátero 
irregular que ocupe una superfi
cie de trescientos cincuenta y un 
metros veintiséis decímetros cua
drados, equivalentes a cuarenta y 
cinco mil doscientos veinticuatro 
pies cuadrados veintidós décimas 
de otro. 

En el solar descripto se halla 
hoy cercado por un muro de la
drillo, y pertenece a Don Lucio 
Calvo, por compra que hizo a 
Don Manuel Pradilio y Pedraza, 
con escritura ante el Notario de 
esta Corte Don Fidel Martínez 
Alcayna, en quince de Julio de 
mil novecientos doce, inscrip
ta en dicho Registro de la Propie
dad en el tomo ochocientos seten
ta y nueve general del archivo 
doscientos treinta y seis de la sec
ción primera, folio ciento noventa 
y dos, finca número cinco mil no
vecientos cincuenta y nueve. 

Para ia celebración del indicado remate, 
que tendrá lugar en este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintinueve de 
Abril próximo venidero, a .'as dos y medie 
de su tarde, y se previene: Que las fincas 
salen a la venta por el tipo de seis mil sete
cientas pesetas le primera, y de cinco mil 
quinientas sesenta pesetas la segunda. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el Estable
cimiento destinado al efecto ei diez por 
ciento, en efeotivo, de dichas cantidades. 

Que no se admitirán posturas inferiores 
a los expresados tipos. 

Que os autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
mencionado artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecarla, estarán de manifies
to en la Secretaría del que refrende; enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Y , por último, que las cargss o graváme-
1 es anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, estimándose que el retratante los 
acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, 

Y para su inserción en el B O L E T Í N On* 
C I A L de cta provincia, se expide el presen
te en Madrid, a 27 de Marzo de 1916. 

Félix Ruz y Cara. 

El Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

/A.—189.) 
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